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oficio No. SEDECO/COEMEREIDFI R/Osrys2$

Asunto: Se emite autorizacién de exentar la presenhción
del Al R sobre el anteproyecto denominado:'Reglas
de operaclón pam el otorgamiento de subsidios y
apoyos, que la secretaría de desarrollo
agropecuario otorga a través de los diversos
progremas con hs que cuenta*.

Carlos Muñíz Rodríguez

Titular de la §ecretaría de Desansllo Agropecuario de Hidalgo

Preae,n t-e-

Me refiero al anteproyecto denominado "Reglas de operacién para el otorgamiento de subsidios y
apoyos, que la secretaría de desarrollo agropecuario otorga a través de los diversos programas con
los que cuenta", asl como a su respectivo formulario Análisis de lmpacto Regulatorio {AlR}, ambos

instrumentos remitidos por la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y recibidos por la Comisión

Estatal de Mejora Regulatoria, el 20 de febrero del 2020.

§obre el part¡cular, con fundamento en los artículos del 24 27,28,29,38,31, 33, 35, 35, 37, 33 y 39
de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Hidalgo, esta Comisión analizó el contenids del
afttepr.oy€€taysi,r.fo*mulario. Derivado.de.loanteria*, saen*te"la.presea*e;

Exención de Análisis de lmpacto Regulatorio para el
anteproyecto: "Reglas de operacién para el otorgamiento

de subsidios y apoyos, que Ia secretaría de desarrollo \t
agropecuar¡o otorga a través de los diversos programas

con los que cuenta""

Debido a que el anteproyecto en comento no genera costos para los particulares, toda vez que no
modifica ningún trámite o servicio y los requisitos para acceder a los beneficios del programa ssn
rnínin"os y esencia les.
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§u finalidad es establecer los riterios de operación que rigen a los programas mediante los cuales

son otorgadas subsidios y apoyos por la Secretaría de Desarrollo Agropecuariq para los productores

del. Estad6. de. llidalgo"

Por todo lo anterior, la Dependencia puede proceder con las formalidades necesarias para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, €n términos de Io que señala el artículo 37

de la Ley de Mejora Regu¡atoria para el Estado de Hidalgo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

Atentamente

Mtuftu#o
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